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CONVENIO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS DEPORTIVOS CON LA ENTIDAD CLUB VOLEIBOL ESPLUGUES POR EL PERIODO 2024 - 2027

En la Villa de Esplugues de Llobregat, en la fecha que consta en la última de las firmas electrónicas de las partes intervinientes.
 
REUNIDOS

Por una parte, el Alcalde Eduard Sanz Garcia, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, representando a esta Corporación en virtud de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, asistida por el sr. Pedro Carmona Pérez, Secretario de este Ayuntamiento.

Por otra parte, el Sr. Alex Gusano Galindo , con DNI ***819** presidente de la entidad Club Voleibol Esplugues (La Entidad), con domicilio social en Complejo Deportivo Municipal Les Moreres, Pl. De Les Moreres s/n Esplugues de Llobregat y NIF G58819921

Ambas partes se reconocen, recíprocamente, capacidad y competencia para la firma del presente convenio, y en su virtud,

MANIFIESTAN

1. La sociedad contemporánea consagra el ocio y el tiempo libre como valor fundamental del individuo, como una necesidad imprescindible y casi con el carácter de derecho fundamental. La evolución reciente del ocio se ha convertido en una demanda intensa de máximo aprovechamiento de éste como herramienta educativa y de desarrollo personal, de satisfacción de múltiples necesidades personales y sociales.

2. El Deporte se entiende en nuestra sociedad como fuente de salud, como buen agente de socialización y de integración social, como herramienta que contribuye positivamente a formar el carácter de los practicantes, o como actividad que permite vivir experiencias y aventuras personales de cierta intensidad, que en cierto modo contribuye a romper la monotonía de la vida cotidiana ya educar de forma continuada.

3. El Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat [footnoteRef:1]tiene reconocida la capacidad para promover y estimular iniciativas colectivas de naturaleza cultural, deportiva, social o de otra naturaleza que complementen o coadyuven a la consecución de las competencias locales. [1: En adelante el Ayuntamiento] 


4. El Ayuntamiento tiene interés en colaborar con las entidades deportivas sin ánimo de lucro y con incidencia social y deportiva, especialmente con aquellas que desarrollan proyectos deportivos con un marcado cariz educativo y de fomento del deporte base, a la vez que promueven el deporte que promueven el deporte como estilo de vida saludable.

5. Q ue es voluntad del Ayuntamiento, promover y fomentar de forma general la actividad física y el Deporte, en especial en la edad escolar, y fomentar las actividades físicas de carácter extraescolar y recreativas y operar con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las finalidades señaladas en la Ley del Deporte - capítulo 2 De la Administración local art. 39 del Decreto legislativo 1/2000, de 31 de julio.

6. Que el Ayuntamiento quiere hacer compatible la práctica deportiva con la transmisión de valores educativos y por tanto trabajar de forma vivencial la responsabilidad, la solidaridad, el respeto, la disciplina, el compromiso y el trabajo en equipo.

7. Que el Plan de acción Municipal del Ayuntamiento 2023-2027, establece 6 estrategias: Ciudad innovadora, ciudad segura, ciudad sostenible, ciudad de oportunidades, ciudad de derechos y ciudad saludable. Para conseguir su misión y su objetivo configura retos y concretamente el reto 7 “ Promocionar la práctica deportiva y la vida saludable, para conseguir una Esplugues físicamente Activa.

Otras actuaciones incluidas en esta línea de actuación señalan la necesidad de prever, detectar y sensibilizar a la ciudadanía para prever la obesidad mediante el deporte y la vida saludable. Y fomentar la práctica deportiva en el conjunto de la ciudadanía a través de programas que minimicen el abandono de la práctica deportiva.

8. Que el Ayuntamiento considera que es de interés general de la ciudadanía el fomento de la participación de los niños/as y jóvenes asociados a las entidades deportivas, centros escolares y AMPAS del municipio y que los niños de Esplugues dispongan de una oferta deportiva - educativa de calidad, diversa y adaptada a sus necesidades, como es la que ofrece la Entidad; razón por la que considera oportuno fomentar estas actuaciones.

9. La Entidad tiene una finalidad social, sin ánimo de lucro, que desarrolla desde hace años a través de la promoción del deporte del voleibol . Muestra su voluntad de mejorar y profundizar en su trabajo, con el desarrollo de los proyectos deportivos. aportando un beneficio social y educativo a la comunidad.








10. El Ayuntamiento valora positivamente el trabajo realizado hasta ahora por la Entidad y reconoce la dedicación y el esfuerzo de sus miembros que han hecho posible cumplir con los objetivos fijados por la entidad . y programas deportivos, especialmente su repercusión en el sistema deportivo local ha consolidado una relación fluida de interés mutuo.

Por esta razón y considerando positivamente el/los proyecto/s presentado/s por este año, ambas partes expresan su voluntad de mantener las relaciones existentes hasta ahora, para facilitar la máxima eficacia, continuidad y estabilidad en el trabajo de la Entidad .

11. En fecha 11 de diciembre de 2024 , con número de registro 2024-29193 , la entidad presenta el proyecto de actividades y servicios para el fomento del voleibol correspondiente al período 2024. Se hace una valoración positiva del proyecto, de acuerdo a las valoraciones expuestas anteriormente. Ambas partes expresan su voluntad de mantener las relaciones existentes hasta ahora, para facilitar la máxima eficacia, continuidad y estabilidad en el trabajo de la Entidad.

12. Asimismo, el Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2024, prevé en la partida económica nominativa Club voleibol Esplugues una cantidad de 10.000,00 euros.

Por todo ello, se proponen firmar el presente acuerdo, con el deseo de regular la relación entre el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat y Club Voleibol Esplugues , en base a los siguientes acuerdos.


ACUERDOS

1. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto de este documento fijar las normas por las que se regirá la ayuda económica, infraestructural y organizativa que el Ayuntamiento proporcionará a la Entidad, para llevar a cabo el proyecto de actividades vinculadas a la promoción del voleibol en la ciudad de Esplugues de Llobregat.

2. COMPROMISOS DE LA ENTIDAD

La Entidad como beneficiaría de la subvención asume las siguientes obligaciones:

· Las establecidas en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.




· Las establecidas en el vigente Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.

Objetivos específicos:

· Habiéndose acreditado la consecución del objetivo del 30% de presencia de mujeres en sus órganos de dirección la actualización de los y las miembros de su Junta Directiva y la actualización de sus estatutos.

La Entidad se compromete a mantener las acciones que fomenten la participación igualitaria de varones y mujeres en las actividades organizadas por la entidad, así como en sus órganos de dirección.

· Dar continuidad a las acciones iniciadas en el período de convenio anterior para dar cumplimiento a los principios de legalidad, transparencia, comportamiento ético, eficiencia, eficacia y economía, evaluación y rendición de cuentas.

La Entidad presentará el acta de la Asamblea General de socios/as donde se hayan aprobado anualmente las cuentas de la asociación (liquidación del ejercicio vencido y presupuesto del ejercicio siguiente).

· Con el objetivo de garantizar las relaciones electrónicas con las personas socias y la ciudadanía en general, la Entidad mantendrá actualizar su sitio web (https://www.clubvoleibolesplugues.com) a través del cual se facilitará la comunicación con los suyos socios y socias, y facilitará la información correspondiente al funcionamiento de la entidad, las actividades realizadas y el proyecto de la entidad.

· La Entidad se compromete a mantener los sistemas de recogida de datos y de indicadores para evaluar el impacto social de su proyecto: participantes en las actividades organizadas, nivel de satisfacción de los usuarios/as, impacto social, media de espectadores/as, número de seguidores/as de las redes sociales propias, relación de colaboración con otras entidades sociales, etc …).

· La Entidad comunicará al Ayuntamiento la información relativa a las retribuciones de sus órganos de dirección o administración, a efectos de hacerlas públicas.

· La Entidad presentará certificado relativo a las retribuciones anuales liquidadas a los miembros de los órganos de dirección y/o administración a fin de que se puedan hacer públicas, de acuerdo con lo que establece el artículo 15.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

· Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención.


· Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Disponer de las certificaciones legalmente establecidas para acreditar que las personas que en ejecución de la actividad subvencionada tengan contacto habitual con menores, no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, de acuerdo con lo que establece el artículo 13.5 de la Ley orgánica de protección jurídica del menor 1/1996, de 15 de enero y según establece el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

· Cumplir las obligaciones previstas en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre de transparencia, acceso a la información y buen gobierno de Cataluña, respecto a la publicidad activa.

· Llevar a cabo el programa deportivo y educativo que La Entidad ha manifestado que desarrollará en el municipio de Esplugues de Llobregat durante el año 2024 que se resume en las siguientes actividades y servicios:

a. Programas de fomento del deporte en edad escolar :

La Entidad se compromete a desarrollar actividades y acciones encaminadas al fomento del deporte en edad escolar ya transmitir los valores positivos y contenidos propios del deporte con metodologías jugadas y pre -deportes.

Será especialmente importante en estos programas el despliegue de actividades y acciones que refuercen los valores positivos y educativos del deporte y fomenten la participación de todos.

· Fomento del Voleibol en edad escolar

Por otra parte, la Entidad se compromete a organizar durante el período de vacaciones escolares de verano un campus específico de su deporte.

b. Programas de promoción del deporte federado:

La Entidad se compromete a desarrollar durante la temporada los proyectos:

· Entrenamientos y competiciones federadas de voleibol

La Entidad comunicará durante el mes de julio al Servicio de deportes las necesidades de espacios deportivos municipales para realizar entrenamientos y/o enseñanza deportiva en relación a la previsión de equipos deportivos para la próxima temporada.




Igualmente, presentará durante el mes de septiembre los calendarios de competición de los distintos equipos participantes en competiciones organizadas por la Federación deportiva. Los calendarios de competición tendrán que coordinarse con las necesidades del conjunto de entidades.

Aquellos equipos que tengan una competición fraccionada tendrán que facilitar al Servicio de deporte los calendarios de cada una de las fases a la mayor brevedad posible para asignar el espacio de 	competición en el calendario del equipamiento.

El servicio de deportes asignará el uso de los equipamientos de acuerdo con los criterios acordados en el Consejo Municipal del Deporte, en relación a las peticiones recibidas ya su propia programación de uso, los espacios deportivos y auxiliares, así como los horarios y días.

Durante los meses de julio y septiembre y siempre antes de acceder a los equipamientos deportivos en los horarios asignados deberá comunicar al Servicio de deportes el listado de deportistas que harán uso, el equipo al que perteneciente, acreditar que disponen de su licencia deportiva y la identificación del responsable del grupo. Esta información se facilitará en soporte magnético.

Igualmente será necesario identificar a todos/as los miembros de la Entidad (directivos, voluntarios/as y personal técnico) que durante la temporada estarán vinculados a la entidad. En el caso del personal técnico deberá aportarse la documentación acreditativa de su formación deportiva.

La Entidad, en cumplimiento del artículo 149, apartado segundo del Decreto 58/2010 acreditará que todos/as los/las practicantes/as están en posesión de la licencia deportiva necesaria para desarrollar la práctica de la actividad deportiva en condiciones que beneficien la salud del practicante y que garantice la seguridad.

La Entidad se compromete a cumplir con las normas de uso de los equipamientos deportivos municipales ya realizar un correcto uso de las instalaciones deportivas. Asimismo, se compromete a comunicar con una antelación mínima de 2 días los cambios o anulaciones de horarios de entrenamiento y con 7 días las anulaciones de los partidos de competición.

La aceptación de la cesión de uso por parte de la Entidad implica la asunción de la responsabilidad, civil y penal, que puede derivarse en el local respecto del mismo, de los miembros de la Entidad o de terceras personas.






Asimismo, la Entidad reconoce que cualquier persona que desarrolle actividades profesionales o laborales en el espacio cedido lo hace bajo su responsabilidad y que no existirá vínculo jurídico ni laboral alguno entre este personal y el Ayuntamiento.

La Entidad, en cumplimiento de lo que establece el Decreto 58/2010, de 4 de mayo, regulador de las entidades deportivas de Cataluña, en la Disposición adicional Segunda “toda actividad o competición deportiva, federada o no, que organicen en Cataluña las entidades deportivas reguladas en este Decreto, así como cualquier persona física o jurídica, obliga a suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra el riesgo de la actividad o competición deportiva frente a terceros con unos capitales mínimos de 600.000,00 por siniestro y 150.000,00 euros por víctima. A efectos de esta disposición también se considerarán terceros los propios deportistas participantes y otros intervinientes.
 
c. Fomento de la organización de actividades deportivas puntuales y de impacto en la ciudad :

La Entidad organizadora presentará durante el mes de noviembre en el Servicio de deportes el calendario de eventos deportivos previsto para el año siguiente que contendrá como mínimo:

· Torneo “Ciudad de Esplugues” de voleibol en categorías de promoción

La Entidad se compromete a participar en el programa anual de eventos y actos deportivos de ciudad organizando el Torneo “ Ciudad de Esplugas” de voleibol con cariz supramunicipal y dentro de las categorías deportivas de promoción.

La Entidad presentará con una antelación mínima de 2 meses el proyecto de la actividad (anexo 2):

	1.- Ficha de proyecto. (denominación, descripción, fechas y horarios, destinatarios, ...)
2.- Cuadro de competición con los equipos participantes
3.- Plan de acciones a realizar
4.- Recursos materiales para desarrollar la actividad
5.- Plan de comunicación previsto
6.- Presupuesto de la actividad deportiva.

Una vez finalizado el evento y no más tarde de 2 meses, presentará la memoria técnica en la que manifestará los objetivos y resultados obtenidos y el balance económico de la actividad.




· El destino de las subvenciones concedidas no podrá alterarse en ningún caso 	por el beneficiario.

· La Entidad colaborará, de acuerdo con su proyecto deportivo, en programas o actividades que organice o que apoye el Servicio de deportes del Ayuntamiento y que no contradigan sus objetivos como:

a.) La Fiesta del juego y el Deporte
b.) Programa de actividades deportivas complementarias a la educación física.

· Trabajar por una educación integral de niños y jóvenes reduciendo el riesgo de desigualdades y asegurando al máximo la igualdad de oportunidades.

· Trabajar para promover los valores educativos del deporte y minimizar los contravalores del mismo.

· Promover la integración, potenciando las actitudes cívicas.

· Velar por la plena participación de las mujeres en las Juntas directivas, cuadros técnicos y equipos deportivos.

· Mantener las relaciones necesarias con los/las técnicos/ as municipales para favorecer la coordinación y la mejor realización de los objetivos comunes.

· Hacer constar de manera visible en los materiales de difusión y publicidad escrita, página web, redes sociales ( twitter , instagram , faceboock ...) u otros elementos de difusión de la Entidad la colaboración que mantiene con el Ayuntamiento, bajo la fórmula "Con el patrocinio del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat" , reproduciendo con fidelidad la imagen corporativa municipal vigente; así como en un lugar preferente de la ropa deportiva de competición mediante el logo que determine y facilite el Servicio de Deportes y en todas las noticias y/o anuncios, que se publiquen en los medios escritos o audiovisuales.

Un ejemplar de cada material de difusión y publicidad, previamente a su difusión, deberá ser validado por el Servicio de Deportes. Su incumplimiento podrá dar lugar a la anulación y reintegro de la cantidad otorgada del proyecto o actividad en cuestión.

· Mantener un sistema contable riguroso y al día que le permita, en cualquier momento del año, conocer y recibir todos los datos de carácter económico. En este sentido, colaborará en las actuaciones de comprobación e información que se puedan realizar por los órganos municipales competentes, disponiendo de la documentación contable que pueda ser exigida por los órganos de fiscalización o facilitándola para garantizar las facultades de inspección y control. Los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, deberán conservarse mientras puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación del control (cuatro años desde su emisión).

· Buscar otras fuentes de financiación, independientes de la administración municipal y que le permitan un crecimiento positivo, sin que esto implique un cambio en las relaciones con el Ayuntamiento y tampoco la pérdida de la subvención otorgada.

· Declarar las subvenciones recibidas por parte del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat o de otras administraciones o entes públicos en el último año.

· Satisfacer las cuotas correspondientes a las liquidaciones practicadas en concepto de utilización de materiales y equipamientos e instalaciones municipales, así como las originadas por el uso del servicio de sonido y luz, por el desarrollo de actividades no gratuitas, de acuerdo con la Ordenanza Municipal de Precios Públicos.

· Participar activamente en las convocatorias y comisiones de los Consejos Municipales del Deporte.

· Durante el mes de julio presentará el proyecto de actividades y servicios previsto para la próxima temporada indicando la denominación del servicio, breve descripción y precio del servicio en todas sus modalidades y descuentos.

· La Entidad se compromete a colaborar con el Ayuntamiento en el proyecto socioeducativo de apoyo a todos/as los/las menores del municipio que, por circunstancias sociales, económicas y familiares, requieren seguimiento y tratamiento por parte de los servicios sociales, con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades entre la infancia.

· La Entidad aceptará con igualdad de trato y condiciones las inscripciones de los niños, niñas y niños que hayan solicitado ayuda económica al Ayuntamiento para hacer uso de los servicios y actividades deportivas de la entidad, no teniendo que liquidar el precio del servicio hasta que el Ayuntamiento no haya resuelto la solicitud de ayuda económica y se haya asignado el % de la ayuda.

· Presentar durante el mes de marzo del año siguiente , la memoria técnica de las actividades realizadas. Esta información se facilitará en soporte magnético e incluirá, al menos:

a. Memoria técnica de los programas y actividades realizadas durante el año, con indicadores de nivel de cumplimiento de los objetivos previstos, indicando niveles de satisfacción y propuestas de mejora y aportando la estadística del número de participantes, el número de equipos y la categoría deportiva .


b. Balance económico y cuenta de explotación anual de la Entidad. Incluirá relación de los gastos efectuados y de los ingresos percibidos diferenciando los conceptos, actividades y programas (ver apartado 4 sobre la justificación.).

c. Escandallo de actividades y servicios y precio de cada uno de los servicios/actividades.

d. Ejemplar del material de difusión y publicidad de la actividad subvencionada.

· La Entidad será responsable de las actuaciones derivadas del incumplimiento de las normas que constituyen el ordenamiento jurídico, dado que realiza las actividades a su riesgo y ventura.

· La Entidad se compromete a estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el ayuntamiento, la agencia Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad Social, así como de las obligaciones por reintegro de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento, si procede.

· Previamente a la firma de este convenio de colaboración, la Entidad concertará una póliza de seguros que cubra los riesgos personales y materiales, de la que entregará una copia al Ayuntamiento a principios del mes de septiembre .

· La Entidad está obligada a solicitar autorización por escrito, previa y expresa al Ayuntamiento para cualquier modificación que se realice en el proyecto o en la solicitud presentada (cambio y/o incorporación de contraparte local, beneficiarios, localización, cronograma , presupuesto, ...)

· La solicitud debe estar motivada, indicando las repercusiones que 	implique.

	Deberá presentarse un informe justificativo que argumente el motivo 	de reformulación y habrá que indicar las actuaciones que se proponen 	modificar y las repercusiones presupuestarias que implican. 	Esta reformulación requerirá la aprobación expresa del 	Ayuntamiento.

No se podrán formular solicitudes de modificación del proyecto una vez transcurrido el plazo de ejecución prevista inicialmente en la solicitud, salvo circunstancias de fuerza mayor que queden debidamente acreditadas. y se acepten por la comisión de seguimiento establecida en el presente convenio.

· El personal técnico de la entidad debe cumplir los requisitos generales que se establecen en la LEY 7/2015, de 14 de mayo, de modificación de la Ley 3/2008, del ejercicio de las profesiones del deporte , para poder ejercer las profesiones del deporte reguladas en esta norma.

· El personal técnico y el personal directivo debe acreditar disponer del certificado negativo de penales, de conformidad con lo que establece el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

· En cuanto a la autorización de uso del equipamiento:

La aceptación de la autorización del despacho situado en el CEM Les Moreres , implica la asunción de la responsabilidad, civil y penal, que puede derivarse en el local respecto del mismo de las actividades en él desarrolladas, de los miembros de la entidad o de terceras personas.

Asimismo, la Entidad reconoce que cualquier persona que desarrolle actividades profesionales o laborales en el espacio cedido lo hace bajo su responsabilidad, no existiendo ningún vínculo jurídico ni laboral entre este personal y el Ayuntamiento.

Deberá comunicar por escrito cualquier mejora que desee incorporar al espacio de administración cedido. La mejora se incorporará en el equipamiento sin generar ningún derecho de reclamación o indemnización.

· Hará un buen uso del espacio así como del material existente en el mismo.

· Solicitará la autorización previa del Ayuntamiento para destinar el espacio a otros fines o para facilitar su uso a otros colectivos o entidades.

· Justificar la aplicación de los fondos recibidos según la forma establecida en la cláusula cuarta (“Justificación económica y técnica de la subvención recibida”) del presente convenio.











3. COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat asume los siguientes compromisos:

a. Otorgar una ayuda económica máxima de 10.000,00 €, a cargo de la partida 36 34100 48009 Convenio con Club Voleibol Esplugues del presupuesto de la corporación para el ejercicio 2024, en forma de anticipo, por la cofinanciación de los siguientes conceptos: Programa deportivo de fomento del voleibol presentado.

	PROGRAMAS / ACTUACIONES 2024-2027
	Aportación económica (€)

	
a. Programas de fomento del deporte en edad escolar
	

	
· Fomento del voleibol escolar

	
2.000,00


	2. Programas de promoción del deporte federado:

	

	
· Entrenamientos y competiciones federadas de voleibol y voleibol playa.

	
6.000,00


	c. Fomento de la organización de actividades deportivas puntuales y de impacto en la ciudad : 

	

	
· Torneo “Ciudad de Esplugues” de voleibol

  
	
2.000,00

	TOTAL:
	10.000,00




b. Se entenderán también como gastos imputables a la subvención los derivados del funcionamiento ordinario de la Entidad, así como los vinculados a la implementación de los compromisos adquiridos en el punto anterior.

c. La Subvención relativa correspondientes a los años 2025, 2026 y 2027 será aprobada de forma expresa por parte del órgano competente del Ayuntamiento, por un importe máximo equivalente a la consignación presupuestaria existente en la partida que corresponda del presupuesto municipal del ejercicio económico que corresponda.

d. Realizar el pago de la cantidad convenida de forma anticipada, es decir, antes de la realización de la actividad y/o proyecto. Sin embargo, para proceder a este pago anticipado, deberán haberse justificado, con carácter previo, las cantidades otorgadas en el pasado ejercicio, o bien, en caso de no haberlas justificado en su totalidad, haber efectuado el reintegro de la cantidad que corresponda.

e. Autorizará el uso de los espacios deportivos municipales autorizados para desarrollar el programa de actividades presentado en el Anexo 1 a razón de 2 sesiones de entrenamiento semanal y un partido de competición cada 15 días durante la temporada deportiva. La distribución de los espacios deportivos se realizará en función de los criterios acordados por el Consejo Municipal del deporte y la mesa de programación.

f. Autorizará el uso de la sala de preparación física del CSE Can Vidalet , según las necesidades del conjunto de entidades que la soliciten.

g. Autorizará el uso de una oficina de entidad en la primera planta del CEM Les Moreres de lunes a viernes de 16:00 a 23:00 hy sábados y domingos en función del calendario de apertura del equipamiento.

h. El uso del espacio de oficina será destinado única y exclusivamente a las gestiones propias de la Entidad deportiva: gestiones administrativas y técnicas. La limpieza del espacio y el correcto mantenimiento del espacio interior es responsabilidad Entidad.

i. Autorizará el uso gratuito de las instalaciones y equipamientos municipales para actos y eventos deportivos públicos gratuitas de la Entidad. Para actividades no gratuitas se aplicarán los precios públicos correspondientes.

j. Utilización de las dependencias municipales durante tres veces al año de forma gratuita, que habitualmente son cedidas en uso mediante el abono del precio correspondiente, siempre que estén disponibles. Por ello deberá formularse la correspondiente petición que será resuelta por orden. de presentación. Una vez superado este uso, se aplicará el precio público vigente.

k. Autorizará al servicio técnico municipal de sonido y luz para actividades de la entidad. A efectos de aplicación de los precios públicos correspondientes, recibirá también la misma consideración que las entidades locales de Esplugues.

l. El Servicio de deporte facilitará la comunicación y la coordinación de acciones entre la Entidad y las AMPAS de los centros escolares para promover el deporte entre escolares.



m. Asumirá el coste de un máximo de 30 trofeos deportivos al año por actividades que la Entidad organice.

4. DOCUMENTACIÓN

4.1. La Entidad ha facilitado al Ayuntamiento la siguiente documentación:
· Proyecto detallado de los programas de actividades y eventos deportivos
· Presupuesto detallado de los ingresos y gastos de la entidad.
· Hoja de domiciliación bancaria
· Certificado de la Junta directiva justificante del pago del seguro de responsabilidad civil en cumplimiento de la disposición adicional segunda del Decreto 58/2010 de 4 de mayo de las entidades deportivas de Catalunya
· Certificado relativo a las retribuciones de los órganos de dirección o administración
· Declaración responsable sobre el cumplimiento de las leyes de protección jurídica del menor.

4.2. La Entidad deberá disponer de los libros contables, registros diligenciados y otros documentos de acuerdo con la legislación mercantil y sectorial aplicable, así como todos los estados contables y registros específicos en su caso.

4.3. La Entidad deberá conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se someterá a las actuaciones de comprobación que se establecen por parte del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, así como cualquier otra comprobación y control financiero en los términos previstos en el arte. 14 c) de la Ley General de Subvenciones.

5. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

5.1. La Entidad presentará la Memoria técnica justificativa del destino de la subvención regulada en este Convenio antes de finalizar el mes de marzo de 2025 y se referirá al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

[bookmark: OLE_LINK9]5.2. Ésta se adecuará a lo establecido en la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.

5.3. Respecto a la justificación técnica, la Entidad presentará la siguiente documentación, en soporte magnético o papel:

· Memoria relativa a las actividades realizadas durante el año, con expresa mención a los resultados obtenidos, niveles de satisfacción, propuestas de mejora y número de participantes.



· Balance económico (relación exhaustiva de los gastos efectuados y de los ingresos percibidos) anual de la Entidad.

· Ejemplar del material de difusión y publicidad de la actividad subvencionada.

5.4 La justificación económica deberá ser, como mínimo, de un 120% con respecto a la cantidad otorgada, y por los conceptos señalados, previamente, en el presupuesto desglosado del proyecto presentado.

5.5. La financiación aportada por el ayuntamiento se entenderá con carácter global para 	todas las actividades de la entidad, y por tanto, la justificación económica podrá 	ser también con carácter global, incorporando siempre justificantes de 	gasto de cada una de las actividades financiadas, que corresponda como 	mínimo al 30% de lo presupuestado para la actividad en cuestión, dentro del 	proyecto presentado por la entidad.

Sólo se subvencionarán gastos directos de alimentos si se consideran necesarios para la realización de alguna actividad vinculada al proyecto.

De acuerdo al Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat 2024 - 2027 No tendrán el carácter de gastos elegibles:

· Los gastos derivados de la contratación con personas físicas o jurídicas incursas en alguna de las prohibiciones para contratar con las administraciones públicas establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

· Los gastos derivados de la contratación con personas físicas o jurídicas que ostenten la condición de órgano de dirección, gestión o administración de la entidad contratante, ni tampoco los derivados de la contratación de otra persona física o jurídica que disfrute de ayudas o subvenciones municipales para la realización de proyectos y programas de actuación.

· Las derivadas de la adquisición de bebidas alcohólicas de cualquier graduación y tabaco.

· Los gastos realizados para la adquisición ajuar (vasos, cucharas, tenedores, platos, etc.) elaborados con materiales plásticos desechables.

En cuanto a la justificación económica, ésta comprenderá:





· Certificación, expedida por el perceptor, conforme se ha cumplido la finalidad para la que se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado. Se aportará el balance económico y los originales de las facturas y recibos.

Las facturas tendrán que cumplir los requerimientos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE 29.11.2003), por el que se regulan las obligaciones de facturación, y que son los siguientes:

a. Número de factura
b. Fecha de su expedición
c. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, NIF y domicilio, tanto del emisor como del destinatario.
d. Descripción de las operaciones realizadas.
e. Tipo impositivo aplicado.
f. Cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
g. Fecha en la que se ha efectuado la operación, siempre que sea diferente a la de expedición y factura.
h. En su caso, especificación de los preceptos correspondientes de la Ley del IVA que determinen la exención o no sujeción al impuesto.

Excepcionalmente, se podrán presentar facturas simplificadas por un importe total de los cuales no podrá superar el 20% del gasto justificado, salvo en aquellos casos en que, por la naturaleza de la actividad, quede debidamente justificado. Las facturas simplificadas tendrán que cumplir con las obligaciones de facturación exigidas en la normativa legal vigente y tendrán que contener de forma expresa los conceptos a los que hacen referencia.

Respecto a la justificación de los gastos de personal, los recibos de nómina tendrán que reunir los requisitos establecidos en la Orden Ministerial 21/12/94: nombre, apellidos y NIF del trabajador, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, conceptos retributivos, firma del trabajador y firma y sello de la empresa, etc.).

Los honorarios de profesionales se justificarán con las minutas correspondientes, que tendrán que contener la retención respecto del IRPF, así como la repercusión del IVA, si procede. En este caso, tendrán que acompañarse las correspondientes declaraciones a Hacienda relativas a la declaración e ingreso de las retenciones de IRPF.

Toda la relación de gastos deberá presentarse mediante hoja de cálculo editable para facilitar su posterior tratamiento y valoración.




· Declaración de las actuaciones realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en que han incurrido. 

· Cualquier otra documentación que a requerimiento del Ayuntamiento se estime oportuno para la correcta fiscalización del gasto, como los boletines acreditativos de cotización a la Seguridad Social ( TCs ...).

· Todas las justificaciones de gastos contendrán una declaración de la persona beneficiaria o de quien lo represente, en la que se haga constar que el IVA soportado e incluido en los documentos justificativos no ha sido objeto de deducción.

5.6. La documentación justificativa técnica y económica mencionada con anterioridad se entregará al Ayuntamiento, como máximo, antes de finalizar el mes de marzo del año siguiente al subvencionado.

6. PRINCIPIOS ÉTICOS Y REGLAS DE CONDUCTA

De conformidad con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se establecen los principios éticos y las reglas de conducta a los que deben adecuar el actividad las personas beneficiarias de subvenciones:

a) El respeto del ordenamiento jurídico y el principio de legalidad.

b) El respeto y protección de los derechos fundamentales y las libertades públicas y de los derechos estatutarios.

c) La transparencia de las actividades financiadas mediante aportaciones económicas procedentes del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.

d) El compromiso de no incitar, por ningún medio, a autoridades, cargos públicos, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes a infringir el ordenamiento jurídico o las reglas de comportamiento establecidas por el código de conducta.

e) El compromiso de no intentar ejercer influencia sobre autoridad, cargo público, o sobre personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, para obtener una actuación en beneficio propio o de tercero, respetando absolutamente su actuación independiente y no condicionada por conflictos de intereses, por cualquier incompatibilidad o por cualquier causa que comporte el deber de abstención, y garante de la igualdad de trato de todas las personas, evitando cualquier tipo de discriminación y arbitrariedad en la toma de decisiones o en el informe sobre asuntos públicos en los que intervengan por razón del cargo o puesto de trabajo.



f) El ajuste de la gestión y aplicación de los recursos públicos a la legalidad presupuestaria ya las finalidades para las que se han concebido y otorgados.

g) La rendición de cuentas y la responsabilidad por las actuaciones propias.

h) La utilización de la información a la que tienen acceso en beneficio del interés público, sin obtener ninguna ventaja propia ni ajena.

i) El compromiso general y directo por la calidad de las actividades o servicios que preste y el cumplimiento de los derechos de las personas usuarias o destinatarias de sus actividades.

j) La buena fe.

k) No ofrecer ningún obsequio de valor, favor o servicio a autoridad o cargo público, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, por razón del cargo o que pueda comprometer la ejecución de sus funciones.

l) No obtener ni tratar de obtener la información o influir en la toma de decisiones de forma deshonesta.

m) El compromiso de proporcionar información actualizada, fiel y no engañosa en la actuación comprobadora de la Intervención y de mantenerla actualizada posteriormente.

n) El compromiso de aceptar y cumplir las medidas adoptadas en caso de incumplimiento de las obligaciones legales establecidas o por el código de conducta.

El incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta establecidos en el aparte primero de esta cláusula, por parte de las personas beneficiarias de subvenciones, tendrá los siguientes efectos:

1.- Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta constituye, simultáneamente, una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se tomará en consideración éste comportamiento en el momento de determinar la graduación de la sanción correspondiente. Asimismo se procederá a dejar constancia en el expediente y lo publicará mediante el Portal de la Transparencia.

2.- Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta no resultara constitutivo de una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dejará constancia en el expediente administrativo y se publicará mediante el Portal de la Transparència.





7. DISPOSICIONES COMUNES

7.1. Competencia:

Este convenio de colaboración se enmarca en el ámbito de las competencias del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat establecidas en el artículo 25.2. letras m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

7.2. Régimen jurídico: 

El régimen jurídico de este convenio está determinado por las siguientes disposiciones normativas:
· Disposiciones del propio convenio.
· Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.
· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y las disposiciones que resulten de aplicación de su reglamento de desarrollo.
· Normativa sobre subvenciones establecida en el Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales de Cataluña.
· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

· Resto de la normativa de derecho administrativo, tanto comunitario, estatal, autonómico o local que resulte de aplicación.
· Asimismo resulta de aplicación el vigente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat y el contenido específico de este Convenio.

7.3. Vigencia: 

El presente convenio tendrá vigencia desde el día 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027. La eficacia del mismo quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria y se requerirá a la entidad la presentación de los cambios que se produzcan en el proyecto de un año para otro, si existe, así como el presupuesto de la anualidad en curso y el balance económico de toda la actividad de la entidad de el año anterior.

7.4. Seguimiento y control: 

Se creará una comisión mixta de seguimiento de este convenio con el fin de conseguir una colaboración más fluida y estrecha que dé cumplimiento a los intereses de ambas partes.



Ostentará la presidencia el concejal delegada de deportes, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. En su sustitución actuará el director del Servicio de deportes, en caso de que sea necesario.

Como vocales actuarán, una persona designada por el Ayuntamiento y dos por la Entidad

Será función de esta comisión cualquier cuestión que se suscite en interpretación y/o ejecución de este convenio.

La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez al año. Las convocatorias serán formuladas por la presidencia de oficio oa petición de los miembros de la Comisión.

7.5. Interpretación y modificación del convenio:

La interpretación de las cláusulas del convenio se realizará, preferentemente, de forma consensuada entre las partes. Sin embargo, el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat se reserva las facultades de interpretación que se deriven de la aplicación de la legislación vigente.

La modificación de los términos de este convenio requerirá el acuerdo expreso y previo de las partes.

7.6. Publicidad y transparencia:

El presente convenio, con identificación de la entidad beneficiaria y el importe de la subvención concedida y su objeto, se hará público en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

7.7. Protección de datos:

El Ayuntamiento y la Entidad se comprometen a cumplir todas las prescripciones de protección de datos personales establecidas por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de desarrollo del Reglamento (UE ) 2016/679, del Parlamento Europeo del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos; así como el resto de disposiciones reguladoras de la materia que resulten de aplicación.

7.8. Extinción y resolución:

Este convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.




Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
En tal caso, cualquiera de las partes podrá requerir de la parte incumplidora el cumplimiento en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren no cumplidos. De ese requerimiento se dará traslado a la persona que preside la comisión mixta de seguimiento y control.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la parte incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá acarrear la indemnización de los perjuicios causados.
d) Por la modificación sustancial en las circunstancias que dieron lugar a la suscripción de este convenio. En este caso, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del convenio, previa comunicación a la otra parte con una antelación mínima de dos meses, con respecto a la fecha de vencimiento.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el presente Convenio y en la normativa que resulte de aplicación.

7.9. Régimen sancionador : La Entidad queda sometida a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley General Presupuestaria.


























CLAUSULA ADICIONAL

El presente convenio es independiente del cualquier convenio de colaboración posterior que pueda suscribirse.

Las condiciones y vigencia de este convenio no se verán modificadas por otros pactos sin proceder a sus denuncias y renovación.

Ambas partes se reiteran en los contenidos anteriores, y en la normativa vigente, que regula el régimen de subvenciones, firmando este convenio por duplicado ya un solo efecto, en el lugar y fecha enmendados en el encabezamiento.


Eduard Sanz García
Alcalde del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat


Alex Gusano Galindo
Presidente del Club Voleibol Esplugues


Doy fe,

Pedro Carmona Pérez, Secretario de
el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat
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